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DIARIO DE ｂｽｴｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Del jueves 9 de enero de r823. 

S. Jlarcelina ｯ｢ｩＮｾｰｯＮ＠

L:ts rusrenta !Joras estao en la iglesia de Ａ［ｾ＠ Trinidad : se clescubrz á ｴ｡ｾ＠

once Je ltl ｭ｡ｩｩ｡ｮｾ＠ ,. y se resr.r\1a a las cinco de la tarde. 

$ale el sol á las 7 h. 22 rn. ; y se pone á ｬ｡ｾ＠ 4 h. 38 m. 
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Mando milit'lr. - Ot•den de ·za plaza. 

Gefe de dia el coronel O. Tilmas de Ll .mes. 
Reten el 9· 0 ｨ｡ｾ｡ｬｬｯｮ＠ de ｭｩｬｩｾ［ｩ｡＠ nacional [oca!. 
Ilonrlas y contrn-romlasel7. 0 

Gcfe de insveccion de puest<ls el riel ｭｩｾｭｯＮ＠
Principal rle ａｴ｡ｲ｡ｾ｡ｮ｡ｳ＠ p:na m.1ñana. l":Jta11on ele Sres. oficiale&, 5.a com

p·ií(J , ｾｵ＠ general Gefe el mal'iscal tle campo D. Ignacio de Vera , y coronel 
camanrlantc el conde Je Crexeli. 

Queda encargailo de la cHroandancia general de este 7. 0 distrito el maris
ul de campo D. Fern:!ado GumP.z de Bntron, Gefc político de esta provincia, 
elegido para dicho destino por el general en Gefe de este' f,i<ircito 4e ｯｰｾｲ｡ｾ＠
ciones. . 

Todo individuo de la clase de tropa perteneciente :í partidas sueltas e&ta
rá obligado desde hoy en adeJar;te á ｰ｡ｾｾｲ＠ las dos listas <le ordenanz:s , de
hiendo pernoctar en el cuartel. Los comandantes de dichas partidu p.!saráll
en todo el dia de hoy , á la m.1yor(a tle la plaza un estaLlo nominal de ｾｵ＠ fuer
za , ceo espresion de sus haJas. 

SoLDADOS DEL ¡. 0 DISTRITO. 

Cuando en todos vuebtros ccmbates os veo awmpañados de la victo
ria , cuando os comtemplo á ttldos coronados por dla con lns laureles in
marcr.sib!es cogidQs entre mil riesgos y ｦＬＬｴｩｧｾｳ＠ en el Cítrllpo del honor , y 
cuan!IO no dcsruhro mas que hé(Qes por do qaíera que tieLtda l:r vista 5()

bre este 7· 0 rlistrito ¡cuán grande no será mi satisfaecioa at encart;;:trme ' 
en dnsE' •lo ｾｴＮＧ［ｵｮｴＮｬｯ＠ de ｾＬﾡＱ＠ ｃｭｾｮＺ ｬ｡ｮｴ･＠ ｾ･ｮ｣ｲ｡ｬ＠ por dispo;;icion del iua:tlr
tal Espt;z y l\iina ! SeG¡¡j,j ｣ｵ｡ｩｲｮｾｯ＠ hijos predilectos ele M.ute la bli!laa., 
te carrera que os co¡;;i\udrá J[ templo de la inrnartalidad, 1eguros de <tu.e 
ｶｵ ｾ ｈｲｯ＠ segun,io Comanrbnte, \u est:o cnmpali·;ro Jo armas nu amhi;;i·HHI 
ｯｴｾ｡＠ cosa que participar á ｶｵ･ｾｴｲｯ＠ lado ue vuesrws fatigu y de ｶｵ･ｾｴｲ＼ｾｾ＠
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r>larias militares , y ｾ･＠ que á pesar de las inmensas ocupaciones de q11e lo 
rorlea el Gobierno político de esta provincia cooperará infatigable con vo-
80tros hasta lograr el total · estcrminio de esos ilusos á q11ienes la ignoran• 
cia y el fanalismo lum armado para despedazar á su patria. UNION y FRA .. 
TERNIDAD. Estos san Jos votQs , esto es lo que exije de vosotros vues
tro ｣ｯｭｰｯ･ｲｾ＠ de armas = FernandrJ de Butron. 

De orden del Sr. Gobernador ｾ＠ el mayor interino Moxó • 
.. 

Tul'no de bagages, 
Carros 1 cah¡¡Ilerías de tiro , las de los cuarteles 2.0 y 3.0 

: caballerías 
"de carga y de montar las de este último cuartel. 

ｅｓｐａｾａＮ＠
San Sebaseian 19 de diciembre. 

De la Habana escriben con fecha :n de octubre lo tngu1ente : 
, Se ha sabido por la vía del Istmo y de Jamaica la entrada del ｾ･ｮ･＠

nl Canterac en Lima , despnes de haber derrotado en dos gcasiones á Jas 
tropas llamadas libertadores." 

Madrid 1 r de diciembre. 
AllTÍCUI.O DE OFICIO 

Circular• del ministerio de ｬ･ｾ＠ gobernacion de la Peninsula. 
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes estraordiuarias m<l dicen 

con fecJ1a 2 3 del corriente lo que sigue : 
, Las Cortes estuordínarias han examinado cen to rla detencion el ofi.cio 

qae V. E. se sirvió dirijirnos con fecha 24 de octubre últim6, manifest.an· 
do que para evitar que los facciosos se apoderen de los caballos útíl es pa-

. ra la guerra ha dispuesto el Rey que en Jos distritos militares 3.0
, 4.0 5.0

, . 

6. 0 y 7. 0 se proceda á su reqnisicion bajo las f<mnalidades prevenidas en 
real orden de .ag de setiembre · próximo pasado; y se han enterado igual
mente de las dudas, cuya aclaracion se pide, ocurridas es ]a ejecucion de 
ｾｳｴ｡＠ medida : en su vista , reconociendo la utilidad de la misma, y para 
facilitar al Gobierno que en la ejecucion de ella proceda estrictamente con 
arreglo á lo que la Constitucion previene en la restriccion décima de la au• 
toriclad del Rey ( art. 172), han res11elto : x.e Que las diputaciones pro· 
vinciales adelanten de los fondos que tengan á su ､ｩｾｰｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ la cantidad ne
(;eEaria para indemnizar inmediatamente á los dueños de los caballos ; de
biendo aquellas ser reintegradas luego que el Gobierno reciba los ausilios pe
c:uninios ultimamente decretados. Al mism&- fin se admitirá en pago 6 des• 
cuento de las contribuciones de los pueblos el valor de los caballos de que 
se haga la requisicion para el ejército ; y para que sin dilacion perjudicial 
¡melan loa dueños de los caballo¡¡ ser reiJitegrados etc sus valores por ma
no de los respectivos ayuntamientos , y á efecto de que esta medida no 
cause embarazo alguno en el iistema de cuenu y razoa, y que se faci!iteu 
á cada presu{:luesto las cuotas concedidas , cuidará el Gobierno de que á me
di4a que se verifique la requisicioa en los términos indicados se pasen los 
recibos de los caballos á los oficios respectivos para que se ｨ｡ｾ｡ｮ＠ Jos car• 
gos correspondientes ; llevándl!lsa ｲ Ｚｾ ｺｑｮ＠ exacta <!e todos para verificar el 
total al presupuesto de la Guerra. 2. 0 En cuanto á las aclaraciones pediJas 
pnra generalizar la requisicion de caballos en los cinco distritos menciona• 
ｴｬｵｴｾ＠ declatan ｢ｾ＠ Cortes , tenicnde presente la facultad concedida al R.ey 
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en el citado art. y 7 2 de la Constitucion , que e1 Gobierno no necesita una 
autorizacion e&pecial para proceder en este negocio, segun lo exija la s:t
Jud del Estado. 3.0 y último. Se aprueba la disposicion tomada por la di
putacion provincial de Palencia de abonar de los fondos existentes para la 
obra !;}el puente ele Dueñas 1 que se halla paraliuda , la cantid.ad necesaria 
para el pago •le los caballos de la requisicion , y declaran las Cortes que 
Jos _ individuos de aquella corporacion estan exentos de toda responsabilidad, 
basta que se verifique el reintegro de la cantidad de que hao usado para 
este objeto ; cuya importante disposicirm ha mereeido el agndo de las mis• 
mas. De sa orden lo comunicamos á V. E. pua su inteligencia y demas 
efectos convenientes , con devolucion de los d(tcumentos que JI.Os acompa
ñó á su citado oficio de 24 de octubre." 

De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y demas efec .. 
tos que convengan. Madrid 26 de noviembre de 182.2. 

]dem 19. 
Ha siJo ｮｯｭ｢ｲ｡ ｬｾｴ＠ comandante general liel cuarto distrito militar el 

marisca l de eampo D. Cárlos Espiuosa., y el general Barcena , gobernador 
de Ba..!ajQz. 

Aznarcz, el que fue iiscal del supremo consejo ele la guerra se le des· · 
tina por el gobierno á cobrar sus sueldos eu Mallorca. 

Idem 23. 
Han sido nomhrados el brigadier D. Vicente Sancho , goberna ior de 

Caitagena y comandante militar de la provincia de Murcia , y el brigadier don 
Jum Espino, gobernador de Alcántara y comandante militar de la vroviacia de 
Cáceres. · 

Idem 24. 
Hemos recibido por estraordinario perió rlicos de París que alcanzan has

t:l el I 7· Na1lie dudaba ya del mantenimiento de la paz, y de que no era ht 
pru .lrocia sino otra eosa un poco diferente · la que hahia deteni lo el ｦｯｮ､ｲｯｾ＠
:rante hrazl') de los ultras. Sobre este particular hacen graciosísimas rellexio:
nes los periállicoA liberales de Paris : el Constitucional sobre ｴｯｊ･ｾ＠ trae en 
su númerl) del x6 un artículo lleno ele aquellas ｾｾｾｬ･ｳ＠ picantes pero decQro ｾ＠
sas con que se combaten los partidos en las naciones cultas y civi iizaJas. En
tre t(<Rto los periódicos ultras siguen dtviditlfls , y haciéndose la guerra del 
modo mas cruel , tantG que el mismo Constitucional acha en cara al Diar
rio de los D ebates el modo paco decoroso con que trata á la Bander·a Blal!• 
ca y demas diariosfanáticos. 
---'- La polida inquisitorial de París ha beeho abandonar á aquella capital el 
ewdito español L1erente , que ha salido de ella el 14 por la mañaua. El 
Boletin de las leyes en su número 5 71 , pP.rteneciente al 14 , publica una . 
real orden con fech¡t del 2 7 de noviembre último ' en que ' se llama al ser
Ticio á todos los saldados de la clase . de 1 ｾ｢＠ 1 , y prescribe el modo y for
ma con que se han de dividir entre los cnerpos del ejérqito. L11 apertura del 
parla mento ingle1 se anuncia para el 4 de febrero , y se asegura que las 
cámaras francesas deben reunirse en todo el mes cie enero. 

La correspondencía particular da t¡¡mbiea toda11 la!! $egurida rles ｮ･ｾｲｾＢＭ ﾷ＠
rías p3ra creer que no se turbará la paz , Y. nos escita Ｍ ｾ＠ que viv t:niiB mlt'l 

alerta contra los emisarios del ultracismo frances q_ue h ay eotte nos. t{ 



.;¡6 
·y que lle •lisfrazan d e mil moiles. Quin no pasará mucho tiempo , dice 
unn Ｌ ｨｾ＠ las cartas que t enemos á la vista , sin 'que nna porcion considera
bl e de personas detconocidas empiece á hacer papel de patriota , y á pre
mover bajo efita máscara tur.oultes y desórdenes ; ojo alerta contra ellos , y 
no se eh•iden vds. del ejemplo de Bessieres. 

ldem 25. 
En la mañana del 16 del corriente lJa salido la goleta Ric¡uelme , ｣ｯｲｾ＠

reo rle la arma•la nacional , del puerto de la Coruña , condttciendo la cor
ｲ ･ ｾｰ ｯｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ J l':l rll Ul tr:Jmar. 

NOTICIAS PAHTICULARJ<:S DE BARCELONA. 

Dia 8. 

Comandancia militar de la provincia rlc Lérida. := Escmo. Señor. = Con
secuente a lo que dije á V. E. ea mi üfic io de x. 0 de este año , participo á 
V. E. como el coronel Dominguez regresó á esta el dia 4 , sin haber tenido 
el gusto de escarmentar á la fa ccion del cabecilla Miralles , pues huyó co ... 
hardeme nte cGmo ｡｣ ｯｾｴ ｵｭ｢ｲ｡＠ , á la sola no\i cia ele la salida rle las tro 
pas nacionales de esta plaza.= No obstante no ha sido infructuoso este pa
ｴｾ･ｯ＠ j pues .al regresar á esta ha recorrido varios pueblos que le indiqué y 
ｳ･ｧｕｴｾ Ｎ＠ se han m:mife&tado solo anclan tropas que les asegure la ｴｲＺｭｱｵｩｬ ｩｾ＠

dad que desea , y les apoyen la defensa que haráa contra los facciost}s si 
estuviesen segures de ausilios. =: El pueblo de Juneda, uno de los que es · 
taban en peor sentido, va reetificándose, ｰｵ･ｾ＠ el mi.smo alcalde prendió á un 
faccioso de Jos de la cuadrilla de un tal · Melis del misn1o pueblo , contra 
quien pasó una partida de caballería al mando del ｴ･ｾｴｩ･ｮｴ･＠ D. Jorge Perei* 
ra , tuvo la di cha ele sorprenderla en el mismo lugar y mató á un faccios&, 
hizo dos prisionerQs , y el capitan Melis por huir de sus manos se echó 
en un pozo , y se ahogó , quedanlio libres de un mósstruo "{Ue tenia cons
ternado y oprimirlo aquel pueblo y sus inmediaciones. Dios guar!le á V. E. 
much&s años. Léritla 5 de encra de 182J. = Escmo. Sr.= Josef IJellido.:; 
Escmo. Sr. Comandante general del 7.0 distrito. 

Los .Alcaldes !? individuos del .AJ'ur1tamiento Constitucional de la vi
lla de lllanes á sus vecinos. 

Conciucladanos : viva la nacion y la Constitucin_n. La franca confianza 
que habeia hecho en depositar en no.sotros Jos cargos municipales de nues
tra villa nos dan una ｰｲｵ･ｾ＠ demasiado cierta para convencernos del apre
cio que os merecemos : mas esta corporacion conoce la cortedad de su-s 
)u<:es , y apesar de ello se p1omete guiarse por el camino recto de la jus
ticja y de la Constit!ldon, bajo estos principios solo se exige de vosotros 
Ul'la union constante y obediencia decidida , lo· demas que hemos de me
ｾ ･ ｳｴ･ｲ＠ para corre-spender á la confianza merecida , es obra vuestra , y asi 
Jo aguardamos todos. Blanes exige grandes sacrificios , y el que hacemos 

-;resolviéndonos á ｾｩｲｩｧｩｲ＠ cen nuestras d.Sbiles fu.erzas lo1 carg0s municipales 
m ella ' parece debe ser la ｾ･､ｩ､｡＠ de lo que debemos prometernos, ofre
ｾｩ･ｮ､ｯｯｳ＠ que no vereis en nuestras previdencias otra cosa que el bien pú
blico discernido , y reclamado por JJO&&tros , mediante el ｣ｾｮｳ･ｪｯ＠ y ausilio 
.le loa buenos JHancses • 

.11 estado de .miuria que las h.o.¡:das de serea desmo'ralizados , que coa 
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e1 pretesto de Jefc.nder una religion , cuyos santos principios desconocen .:e• 
duciendG á los incantos y ocultando sus Hnes particulares de venganza, 
robo y asesinato , nos han puesto , no la pierde de vista nuestro paternal 
Gobierno , y día llegará en que recompenwe los heroicos sacrificio!! en de
fensa de la patria y ｣ｾｲ｡＠ lihcrtarl' , al pasa que la ley caiga en todo ri· 
gor sobre aquellos que han , ｳｩｴｾｯ＠ causa del infeliz estadG en que se halla esta 
poblacian por ｾｵ＠ hipocresía y manifiestos enemigos de nuestra Constitucíon. 

Conciudadanos: unámonos recíprocamente y con la.zo estrecho pna de
fender el reciutr¡¡ de esta hermosa villa que , mas feliz que Numancia M he
cho conocer á los enemi¡¡;os 'le nuestra patria su valor , y ｰ｡ｴｲｩｯｴｩｾｭｯＮ＠ ｔｯｾ＠

m en ejemplo los pueblos veciaos de ｮｯｳＱｾｴｲｯｳ＠ , y ｾ｡｣ｵ､｡ｵｷｳ＠ de nuestro su ･ｾ＠
lo las hordas de Iihcrticid3s; y :i lo <:flntrario dos males horribles nes ｡ｭ･ｾ＠
nazan á un tiempo; la ｰ￩ｲ､ｩｾＮｬ｡＠ de nuestros derechos , y la de ｮ･･ｾｴｲ｡＠ for
tuna ' : esta es pues la o"Casion de los ｳ｡｣Ｑｾｩｦｩ｣ｩｯｳ＠ y de la generobid·a,1. To
do se acabaría para nosotros 11i esa faccion de ｩｬｵｳｯｾ＠ y asesinos pudiesen 
cantar victoria tobre el precios¡¡ , monumento de nuestra libertad. Ar.ri
memos todos el hombro , ｣ｯｵｾ［ｾｺ｣｡ｮ＠ elles y el mundo samos hombres li
bres , y que sostenemos el ｭｾｧ･ｳｴｵｯｳｯ＠ edificio de unas leyes ｢･ｮ￩ｦｩ｣Ｚｾｳ＠ y 
provechosas. El ａｹｮｮｴｾｭｩ･ｮｴｲＬ＠ no llu 1la ni ､ｾ＠ vuestro entusiasmo ni de ｶｴｾ･ｳﾭ
ｴｲ｡ｾ＠ virtu ｾ･ｳ＠ al mismo tiempo que estan sus individuos ciertos en éreerles 
jMZ@an poseídos de iguales ｾ･ｵｴｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ , pues que lo haheis esperimcnta
do ｶｩ￩ｮ､ｾ｛･ｳ＠ ｰｲｾｦ･ｲｩｲ＠ presenciar el incendio de sus 10asas , y el ｳ｡ｱｾ･ｯ ﾷ＠ de sus 
alhajas haciéndose insensibles al llanto de sus caru esposas y tiernos hi
jos, amtcs de que ver ltollados los timbres gloriosos de la · antigua Blan· 
da por una horda. de facciosos esp¡¡ñoles desmora!iudos. 

Si , conciulladanos : os volvemos ,á repetir llnion y constancia : preste
mos ca(la unn de p!H si cuantos ｳ｡ｴｾｲｩｦｩｾｩｯｳ＠ esten á nuestro alcance pa:ra 
ulvar 'esta poblacion de los malvados Com1mos un ｶ･ｬＡｾ＠ sobre lo pasa• 
do , clejemns á los infelices causantes de la desunion que el gus11no ro• 
hedor de Fu conciencia les martiriee por su inicuo proceder , interin la va
ra de la ley castiga sus escesos , pero en tantQ ｪｵｮｴ￩ｭｯｾｊｯｳ＠ y juremos 
perecer antes que ver bollada nuestra ＱＱｰｲ･ｾｩ｡､｡＠ Constitucion. 

Blanes 1.
0 de enero ｾ･＠ 1 ｾ｢ＳＮ＠ = Josef Bombi ｾ＠ tniliciano , alcalde 

primera. = Salvador Paratje , subteniente de milicias , alcalde 2.e = Re· 
gidores: Francisco Carreras, ;médico. :: Domingo Balsicn , Soguero. :;;;; An,. 
tonio Cabruja , idem. = Francisco Hurset y Ferrer , sargento 1. 0 de mili· 
c:ias. ::;; Juan Vida! , mtliciano. = Jaan Comas , sargento ＺｾＺＮ Ｐ＠ de milicias.= 
Francisco Piferrer y de Cortada , con.nnl.dante del fuerte de Padilla en 
ｂｬＺｾ｡｣ｳＮ＠

ARTÍCULOS ｃｏｍｬｊｎｉａｊｈＩｾ ﾷ Ｎ＠

ｓｮｰｵ･ｳｴｾ＠ que nos deja el Sr. Caraicer ajustado para maestro del te:t
tm de opera . de Madrid, es menester buscar otro para reemplazarlo. Cua· 
tro son á mi entender las circunstancias que debe tener un buen maes
tre , profundo-s conocimientos en su pmfesie.u, guste delicad.o, fino oido, 
y mucha autcnidad. Sin dicernííniento en la eleccion. de las operas, sin 
que penetre el espfritu de su autor y· ｣｡ｮ･ｾ｡Ｇｃ｡＠ la espresion que á cada com
p:h corresponde , sin que en medio de la orquesta sepa distin¡;uir cual
quier falta ·que se cameta y sin que pueda hacer llevar á cada uno ｾｇ＠
deber, el maestro será una persona hien inútil. Por mas ｱｾ･＠ !.a comh 
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· pañía y la orquesta se compongan de personas de mucTtD méritct , ｰＺｾｲ＠
mas que 13s partes principales cumplan por si solas ex3cta;nente su de· 
bcr ｾ＠ de que serviria si un simple corista , si el último violín 1:on un 
punto fuera de tiempo quitase la espresion ó destruyese la ｡ｲｭｯｮｻｾ＠ ? Si11 
la inteligencia en el maestro y sin una prolija repeticioa de pruehaa 
no habr:í ni exactitud , ni firnteza en la cjecucion , ni interés, ni ar
moni& en la ｭｳｩ｣ＺｾＮ＠

Yo qui qic ra qu!l cuando hubiesemos logrado un buen maestro fuese eles
pática sn antgridacl en lQ perteneciente á música : entonces veriamos Iei ... 
nar en ｴｯｾ＠ al mejor gusto y tal vez se desterraría el a huso de remen • 
dar unas operas mutilando regularmente otras. Entonces quizá desapare
cerian estos intricados gorseos , introducidos síu durla por actores des• 
tituidos de un verdadero mérito. ¿Para conmover las ·corazoaes que ten- -
gan alguna sensibilidad necesita de gorgeos la Sra. Pellegrirti en el calmatt: 
ó sventurati &c. de su ária del Aureliano, en. el flnal de la n1isma á 

tumultt cosí estremi &c., en el duo con el mariscal eQ el Cominges , en 
las dos primeras escen:Js del tercer acto del Otelo &c. ? ¿Los necesita 
para divertirnos en el terceto con FiJalm!l y Llisetta en el matrimonitt 
11ecreto ? ¿ Los necesitaba Galli pau electrizar al teatro eo el que esta é 
troppa cruc),elta de la G.azza ? ¿ Debemos :i ns ｾｯｲｧ･ｯｳ＠ tantos bellísimos 
ratos que nos proporciooi.l el Sr. Remoriai ? Desengañémonos , lo que se 
busca en la opera y lo que satisfaet! al buen gusto son ｾ｣･ｮｴ･ｳ＠ dulces, 
modulacion facil , exactitud en el canto y pasiou que se comunique á los 
espectadores. ¿ Y que hacea esos largos é insignificantes gorgeos ? Haoen 
aspera la voz, destruyen la melo1ia , apagan ó e11frian indefeetiblemen• 
te muchos de lgs afect¡¡s que deben eacitarse , quitando á la espresíon 
la naturalidad y rapidez que •{UÍijQ dula el autor. Se me dirá que los gar
geos gustan por su . brillantez y que aun Jos actores no pueden prescin
dir de ellos para contentar á teJos , pero en caso que se usen sea con 
m.acho conocimiento y mucba ecoaom{a y cuando no perjuJiquett la es· 
¡>resion 6 la voz; y nunca se aplaudan csclusivamente , prefiriéndolos á las 
demBs prendas de que se ha hablado y que con•tituyen el vertladero mé
rito de un actor. 

He ·Observado que algunos instrumentistas procuran manifestar su des
tcesa ejecutando cosas dítlciles, pero es menester advertir que »O siem• 
pre la dificil es del mejl)r gustu. No olviden jamas esta máx:Hna loll ｆｾｴＹ＠

fesores, como t:unp»co aquello que tantas veces nos ha dicho el Sr. Ma
Ｚｲｩｳ｣ｾｬ＠ en el Cominges que 

Natura ó verita scuola sicura. ;;;; Arias. 

Sr. editor : s(rvase decir al editor del ex -Eco de la Ley que deje 
en paz á los cuucéjales del año 182 2 ; pues en 111 administrac10n ha a 
be.chQ por el pueblo barcelones , y por su patria lo que han sabido y 
podida : que tan lejos estan de ser arist6cratas, que ellos mismos fue
ron loll que estendieroo el oficio é hicieron imprimir las ·esquelas con que 
fueron convidados los iudi-ridii08 de la tertulia patriótica : que el actual 
Ayuntamiento aprobal4d6 tud6 · cuanto t!)'nia dispuesto el anterior sobre el 
solemne recibimieato de la vírgen , !Jispuso que &e pasasen variad.u laa 
fechas, los oficios ·y .esquelas de combite del mismo mudo que estaban e&• 

r:endid:as é impreus ; tlígale ta1nhien que el escritllt público debe tener 
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moche cuidado ea averiguar la R:!turaleza de las cosas y mirar mas á ｾｳﾭ
tas 'f.lle á las personas ; y que , haciéndolo asi , en lugar ｾ･＠ comet_er 
equivocaciooea tal vez le merecerán mas indulgencia las que ]uzo ó dejQ 
de llaccr el puado Ayuntamiento , ya que no la calificacion apreciable de 
libe,·al patriótica .... que se han ､￭ｧｮＺｾ､ｯ＠ h3cer de su conducta las actua
les Ctntés estrnordinarias , á pesar de cuantos errores y faltas pueda u ha • 
her cometido ea su administracioo. Soy de V. S. S. -Un ex y <l:aneejal. 

Sr. editar : supuesto segun el refran , que el que solo se aconseja aa
lo se arrepiente, y que esto no es muy plausible ; por medio de su ilustra
do periódico voy á hacer la siguiente 

Pregunta. Si me hallase obrero de una de las parroquias nue-va y 
provisionalmente ･ｲｾｧｩ､｡ｳ＠ en el acto <le tomar pflsesion ¿de que debería to
marla? 

Para su mayor inteligeacia y de cuantos c¡uieran fnorecerme con la 
respuesta que estimen mas conforme á la ley y á la razon , sfrvanse supo
ner (:}\te ío soy de una de aquellas parroquias , cuya igleaia pertenece á 
una comunidad que ni el gobierno ni la ley ha declarado suprimida : que 
natla he innovado ea la iglesia : que para tomar posesioo es necesarig 1.c
ner ju·s ad rem y que segun el edicto del Escmo. Ayuntamiento ｾ･＠ ha 
plantificado el nuevo arreglo de parroquias , sin ser de la intencion de las 
autoridades el perjudicar derechos ni propiedades de persona :ai corpor.acioa 
alguna. 

Queda de V. = El enemiga de usurpaciones. 
AVIS0S AL P.Él!LICO 

La Academia nacional de medicina práctica no pudo seguir la vacuna
don en los dias qae ae anunciaran al público , á <':ausa de la copiosísíma 
lluvia en los mismos , y la empezará otra vez :í las once del dia de ma
iiona en su propia casa calle de Jos Baños. Las viruelas que se manifiestan 
cada día de nuevl!l en varios ¡;¡nntos de la ciudad , de las que hay algunos 
aquejados en los hospitales general y militar , exijcn que no se desprecio 
4 se mire con indiferencia este apreciable preservativo. 

Doiia Victoria Boneta , viuda de D. Ramon Baile , se servirá acudir par 
si ó por medio de su apodetado á la secretaría de esta Comt1adancia ge
neral para recoger un documento que la interesa. 

D. Juan Montestt"Uque ｾ＠ habilitado del batailon ligero de Hostalrich , se 
servir a presentarse en la pagaduría de este 7. 0 distrito militar , á flu de 
retirar unos recibos .satisfecliws en Tarragon11. 

Debiéndose celebrar el dia de hoy en las casas ·Conaistsriales de esta 
ciudad de doce á una de la tarde el último remate de algunas tincas de 
pertenencias que fueron del estinguido monasterio 4le Sllll Gerólilimo del Va
lle de Hebron , 11e avisa al público para su gobierno. 

De lu doce á la una de la tanle de mañana &e celebrará el último re
mate de la porcion de núm. 5 del edificio de la estin!o\uida lllqQillicioo , IG 
(}Ue aviso_ al público para su gobierno. Barcelona 9 de enero de 1823. ;¡¡ 

Mar.uel Perez y Torres. · 
A las duce horas del día de mañana se celebrará en las casas coñsis ... 

toriales el último remate del medio diezmo de h casa y pieza de tierra, 
11ita en el lugar de San Andrcs de Palomar , que fué del suprimido colegio 
de la Merced ; lo que aviso al público p na w conocimiento. Bncelona 
9 de euero de 18..a:J,;;; Manuel Perez J" Torre8.. ..,. 
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El lunes pr6ximo t3 del corriente deben satisfacerse las letras de nú· 

meros 8.2 , 83 y 84 del emprestite ahiertG por el Escmo. Ayuntamiento . 
constitl'lCÍollal de esta ciudad en 2 a de mayo del año último , par:a lo cual 
el sábado iumediato los señores interesadGs se servirán presentar en · la 
Contadur{a de S. E. á recoger las respectives lioranzas. Barcelona 8 de 
enero de t823. =Francisco Maymó. 

La fábrica de naypes de Cayetatlo Forns y compañ(a , esublecicla en 
1::1 calle den Lladó , se ha tras!adadq en la 1 iera de San Juan , casa FlÚ • 

mem 1 , esquina :i la calle de Copons. 
Se noticia al ptÍ!llico para su conocimiento que msñana viérnes desde 

12s diez á hts doce de la misma en la ptnter.ía de San Fraociscu , se 
cootinuar4 ·la venta en pública subasta de fas ｡ｬｨＺｾｪ｡ｳ＠ que pertenecieron 
' los monastcrio8 suprimidos. Barcelou:J 9 de enero de I 823. = Domb;guez. 

Embarcacion venida al puerto el dia de ayer. Español. 
De Almerla y Tarragona en 21 días , el Jaad Angel Lle ia Guarda , de 

14 toncla•!as , su patron Josef Obiol, con cebada y tomates á varios. 
·Avisos. Respecto de no haber podido eaber el parader9 de D. Salvarlor 

:B ?. let , ｾ･＠ le suplica se sirva persontrse con Jaime Guix y Monserdá, tendero 
de lienzos , en la calle Ancha , frente Jn de 13 ｆｵｾｴ･ｲＨ｡Ｌ＠ ｣｡ｳＺｾ＠ ntim. 16, quien 
tiene que ｣ｯｭｵｮｩ｣［ｾｲｬ･＠ un ｡ｾｵｮｴｯ＠ q1te puede ｩｮｴｾｲ･ｳ｡､･Ｎ＠

Se 1uplica al sugeta que tenga el primer tomo de la historia de la Mug;er 
feliz qu.c hv.c e un año se. Jo llevaron de la hahitaciou de casa del difuutG 
D. Agustín Alegrin , comerciante , ｾ･＠ sirva entregarlo á b viuda del espre
:sado señor , que vhen ea la misma habitacion , ó en la oficina de este pe
riódico. 

Yenta. Quien quiera comprar una yegua de paso de andadura , tan 
veloz que dobla el camino á cu:llquiera distancia , acuda frente la Galera 
éalJe de San PaJ_llo , casa de D. Mnnuel Fernanclez. 

Retornos. En la R5mhla , :JI lado del suprimido conventG de PP. Tri
nit:.Hios descalzos , hay un:! tartana que sale para Madrid. 

De casa Domingo Selleres , ordinario de Zaragoza , que vive en la pla· 
za de los Arrieros , el víérnes ¡iróximo saldrá una galera para aquella 
cinc.lad. 

Alquiler. En Jor. arcos de los Encantes , entrando por la calle de la 
ｊＧｩｮｾｴ･､ｾ＠ , casa IJÚm. 7 , Ó bien en la 5.3 tienda , se 3}1'JUÍlará toda la tienda 
y lo rP.stal!lte hasta ｈ･ｧＺｾｲ＠ á la plan : á quien acomode podrá conferirse con 
Rosa Mañ, que vivt! en rii .: ba casa. 

Pér'dida. El que hubiese encontr:ldo una mantilla 6 chal de blondas, 
que se perdió dias pasados , se servirá entregarla en la oficina de este pe
tf6chco , que se le darán 1'3s seiias y una competente gratíficacien. 

Nota: En ei diario de ayer pág. 68 !in. 23, donde dice con fecha de 
2 l , léase , de 2 8 , y en la pig. cg !in. I 9 dice CU favor del ayuntt1miento de 
c;sta legion , en vez de a,')'Utlante &c. 

Teruro. Tomasa Rabujjali, bolera de la l!ociedad dramática nacional de 
este coliseo , ofrece p3ra la uocl1e de hoy destinatla á su heneflcio , la ope
ra semiscria en dos actos, música del msestro ｐ｡｣ｾｩｮｩ＠ la .Esclava en Bag· 
dad , intermediada cora las seg,uidillas ｭ｡ｮ｣ｨ･ｧｾｳ＠ á ｣ｵｾｴｲｯ＠ ; y concluirá la 
funcion eon la pirn gracios.1 en un ｾ｣ｴｯ＠ , nuEva , en i t!ioma ca t., lan , ti· 
tulada : el Egoista maulQn en el sarao de la patacada de Barcelona. A 
las seis. 

En la Í!llprenta de l.a Viu•.la é Ilijos de D. Antonio Bruoi. 
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AL DIARIO DE BARCELONA 

DEL JUEVES 9 DE ENER(:) DE 1 ｡ｾＵＮ＠
' . 

• l 

Junta nacional del Crédito público. =Circular.:::= Por el Ministerio de 
llacienda se ha comunicado á esta Junta con fecha de 5 1 de diciembre 
último la real órden siguiente : = «En 2 9 del ｡､ｾ｡ｬ＠ han espuesto V. SS , 
para la resolucion conveniente, que los ordinarios se atendrán á lo literal 
ael art.0 !l9 de la ley de .25 de octubre último' que dispone á favor de 
las parroquias pobres de sus diócesis de los vasos sagrados , alajas , orna
mentos , libros de coro y demas pertenecientes al culto, para creer lo 
mismo respecto de las lamparas , ramos de plata y oro , custodias de 
mucho valor, coronas, diamantes y demas joyas, que si bien consti
tuyen la clase de los efectos ecsistentes en las iglesias de los monaste ... 
terios , no son de los que , segun el verdadero espíritu de la ｣ｩｴ｡､ｾ＠

ley, deben servir para socorrer á las parroquias pob.tes, pues su obje-
to y valor dice mas analogía al adorno que á la necesidad del culto; 
al paso que de utilizarse la nacion de esta clase de alajas se lograrán 
1as dos ventajas de aumentar el númcrario que tanto . ･ｳ｣｡ｾ･｡＠ , acuilan:-
do la plata y oro, y de proporcionar fondos con que satisfacer la asig
nacion de los [individuos de las órdenes mendicantes que se seculari-
zen , y ningunos dejan á la nacion. = Y S. M. enterado de esta espo
sicion ; se lía servido determinar que V. SS. hagan poner en depósito . 
las alajas que citan hasta que enteradas las Córtes decidan. De su real 
órden lo comunico á V. SS. para su cumplimiento ; en inteligencia de ·· 
que con esta fecha lo traslado al Sei1or Secretario del Despacho de _ 
Gracia y J ｵｳｴｩｾｩ｡＠ , para que se sirva hacer las prevencioi).es ｯｰｯｲｴｵｰｾｳ＠
á quien corresponda."= Y la inserta á V. la Junta para su inteligeucia y 
puntual cumplimiento .en la parte que le toca, dapdo. aviso del recibo.= 
Dios guarde á V. muchos aitos. Madrid 5 de ･ｮｾｲｯ＠ . de 1 822, = Ber
nardino de Temes .. =Bernardo de B01:jas Tarrius.= Seitor Comisionado. 
en Barcelona. · 
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Junta nacional del · 'Crédito público. = Círcular. = MonaSterios j 

conventos. = El Sr. Secretario ·del Despacho de Hacienda con fecha de 
!lo de marzo último nos dice de Real orden lo que sigue: Los Sres; 
Diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha de ayer lo si
guiente : las Cortes se han enterado de la esposicion de la Junta na
ｾｩｯｮ｡ｬ＠ del Crédito público que les trasladó el anterior de V. E. en ofi
cio de 1.0 del actual acerca ,de que no habiéndose dispuesto cosa. algu
na por la ley de 2S de octubre , ni órdenes posteriores con respecto 
á las alajas de las ocho casas de monacales que deben subsistir, de
terminó el Intendente de Cataluña suspender el déposito de las pcrte
:necientes al mona,sterio de Monserrat, sin perjuicio de formar inven
tario; y en su vista se han servido re<>olver, que el Gobierno en la 
ilistribucion y aplicacion de las espresadas alajas debe observar las re
glas que prescribió con respecto á las. que pertenecieron á . conventos 
suprimidos y mandar que las que están destinadas inmediatamente al 
culto y no sean necesarias , atendido el número de los que hayan de 
quedar para la conservacion del santuario y edifi.cacion de la piedad de 
los fi'eles, se distribuyan por los muy Rdos. arwbispos ·y Rdos. obispos 
､ｾ＠ los respectivos distritos á las parróquias pobres de sus diócesis, y 
que las otras que por su precioso valor y d1stancia del culto mas sir
Yen de ornato que para aquel objeto , se reserven y ｡ｰｬｩｱｵ･ｮｾ＠ al Crédi
to público, de cuya ohligacion seria pagar las pensiones consignadas 
11ara la cóngrua de los mendicantes que carecen de fincas. De orden 
de las mismas Cortes lo comunicamos á V. J E. para que se sirva 
elevarlo á noticia de S. M. y . demas efectos consiguientes. = De Real 
.orden lo traslado á V. SS. para su inteligencia y demas efectos 'cprrrespon. 
dientes á su cumplimiento. = Cuya soberana resolucion , trasladamos 
á V. para su gobierno y mas exacto cumplimiento previniéndole pro
·ceda desde luego á reco¡rcr y hacerse' cargo, hajo el oportuno y cir
cunstanciado inventario, ｾ･＠ todas las lámparas , I'alfios ' de oro .Y plata, 
custodias, coronas , diamantes, joyas y otras cualesquiera alajas á 
.cscepcion de los vasos sagrados y ornamentos ·que -se destinen á las 
1glcsias pobres , que se hubiesen encontrado en los monasterios , co-
legios y casas religiosas cstinguidas, ya . esten depositadas, en cumpli-

, miento de lo níandadó en la Real orden 'de 31 de diciembre último , ó 
reclamándolas en otro caso , ejecutando lo mismo con las que .se hallen 
en los cónventos ·que se fueren reformanclo ó suprimiendo en lo su
cesivo, en virtud, de la citada ley de 26 de octubre último, cuyas alajas 
colocadas ,con esmero' en cajones á proposito las remitirá V. inmediata
mente á esta corte á disposicíon de esta Junta c.on la mayór precaucion 
y ｳ･ｧｵｲｾ＿｡｣ｬ＠ , dirigiéndonos ､ｾｳ､･＠ luego una ｲ･ｬｾ｣ｾｯｮ＠ de la:" que fueseP, 
Jnterveméla pors esa Contaduna para nuestra not1c1a y goh1erno, y pun• 
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tual aviso del recibo de esta.= Dios guarde. á V. muchos años. Madricl 
.2 de. abril de 1821. = 'Bernardino de Temes.= Bernardo de Borjas Tar., 
rius. = Sei'lor Comisionado en Barcelona. 

Crédito público.= Comision especial de administracion y recaudacion.=·. 
En 26 del corriente me dice la Junta directiva del Establecimiento- lo si
guiente.= Con fecha 24 del corriente se ha comunicado á. la Junta por 
la comision de Visita del Crédilo público la Heal orden que sigue.= 

' Escmo. Sr.= Por la adjunta copia se enterará V. E. ele lo que la Dipu
tacion. provincial de Barcelona se sirve proponer á esta Comision de Vi
sita, con la cual no ha podido menos de conformarse con su indicacion, 
por dirijirse esta á un objeto tan sagrado, tan urgente y tan recomen
dable, y tambien ·por no parecerle perjudicial en manera alguna á los 
intereses del Establecimiento. =Y lo hacemos presente á V. E. para 
({Ue secundando los laudables deseos de la espresada Diputacion, se sirva 
t isponer que con toda urgencia se comuniquen las órdenes convenien· 
tes á las oficinas del Crédito público en aquella ciudad para que tenga 
cumplido efecto esta resolucion sin la menor demora. = Lo traslado á 
V. ｾ ｳＮ＠ acompaüaudo copia de la esposicion de la Diputacion px·ovincial 
para que inmediatamente dispongan su cumplimiento recogiendo de la 
tnisma. las letras equivalentes á la cantjdad en que se ￩ｦ･｣ｴｾｬ･＠ la ena- · 
genacion ele las atajas existentes como procedentes · de los monaslerios 
Y. conventos suprimidos en la provincia esceptuando el espadín que se 
d1ce ser del emperadoi· Cárlos V ó la que pí·oduzca su amonedacion, 
remitiéndolas á esta Comision especial datándose su importe en cuenta 
general como si fuera una remesa, y cargándose el de las a lajas en 
la .cuenta del ramo como productos de él ; dándome sin perjuicio 
aviso á correo tirado del recibo de esta·, y de su cumplim,iento luego 
que se verifique. = Dios guarde á Vds. muchos · aüos. Madrid .2 9 de 
octubre de 1822. = Suarez. = Sres. Comisionado príncipal y Contador -
del Crédito público en Barcelona. 

Sigue la copia antecitada. 

. Crédito ptiblico. = Comision especial ele Aclministracion y Recau
dacion. = Diputacion provincial de .Barcelona. = Seccion de Atribucio
nes rolíticas. = los estremados apuros en que ｴｩｾｭｰｯ＠ hace se halla esta 
provmcia y el resto de . la antigua Catalui1a, cu_yo progresivo aumento 
en ｣ｾ｡ｮｴｯ＠ á numerario, toca ya á lo insuperable, obligan á esta Di
putac!on pr0vincial á no omitir medio alguno de cuantos cree pueden 
contnbuir al alivio de aquellos y al sosLen de la libertad consignada 
en el sabio código que hemos jurado y á cuya pérdi-da , si era esta 
posible> protestan de nuevo los individuos de este ctterpo no querer 



ｳｯ｢ｲ･ｶｩｾｩｲＮ＠ Variás son las medidas que ha discl,lrrido y ha acordado . 
esta D1pulacion para un objeto tan sagrado , y para cuya impor
tancia debe ceder toda mira ó consideracion ; y una de las que opina 
ser mas realizable y necesaria, es la de que todas las alajas de oro, 
plata , pedrería y demas procedentes de los suprimidos monasterios 
y conventos de Catalui1a que se hallan en poder del comisionado 
del Crédito público de esta ciudad D. Jaime ｄｯｭｩｮｧｵｾｺ＠ y las que 
faltan á recoger, sean luego vendidas al mas beneficioso postor , ó 
en caso de no presentarse licitador á monedas en la fábrica estable-

. cicla ac1ui . para socorrer con este caudal las necesidades de esta In-
tendencia que son principalmente las del ejército que tantas pruebas 
da de su valor, sufrimiento y amor al sistema j y las sumas que 
resultaren en favor del Crédito público se le podrían reintegrar con 
letras que esta Intendencia de provincia librare contra el tesoro como 
se veritica con los patriotas que hacen continuos adelantos. = Si merece 
la aprobacion de VV. SS. esta idea , con la cual nada va á perder el 
Crédito nacional; no duda , esta corporacion verla cuanto antes reali
zada y satisfechos en esta parte sus deseos. = Dios guarde á VV. SS. 
muchos ailos. Barcelona u de 0ctubre de t8J:I.2. = Siguen las firmas. 

S1·. Editor: sírvase V. publicar en su periódico, ó por suplemento 
los escritos que anteceden , los cuales son copia de los originales que 
ohran en esta oficina de mi cargo. Barcelona 8 de enero de 18!15. = 
Jaime Dominguez. 

1 ( 

Imprenta de la Piuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 


